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Manizales, Enero de 2024. 

Señores 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MANIZALES.  
DRA. ANDREA CAROLINA GONZALEZ MUÑOZ. 
JUEZ. 
E.   S.   D. 

ASUNTO: SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL.  

JULIANA ARIAS VÁSQUEZ, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
-COLPENSIONES- por medio del presente requiero de su amable colaboración para que sea 
remitido el link del siguiente proceso que a continuación se relaciona toda vez que se requiere a fin 
de dar contestación a la demanda.  

El proceso es:  

1. 2023-00409-00 JUDITH MARGARITA MARIA NICHOLLS MEJIA.  

La información podrá ser remitida por medio del siguiente correo: mmaabogado13@gmail.com  

Gracias por su atención.  

NOTIFICACIONES 

1. LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- tiene su domicilio en 
la Carrera 10 Nro. 72 - 33 torre B. Piso 11 Bogotá.  

2. La suscrita me pueden contactar mediante el correo electrónico mmaabogado13@gmail.com  

De la señora Juez,  

JULIANA ARIAS VÁSQUEZ.  
CC. 1.053.805.664 DE MANIZALES 
T.P. 281.500 del CSJ. 


